
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO PRESENTADA POR LA FORMULA COMPUESTA POR LOS 
CIUDADANOS EDUARDO ANTONIO BARRÓN VALLE Y ARACELI 
TERESA DE JESUS VALLE PEREZ, COMO CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE, PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL XV, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 
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2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos 1 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y teng 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 
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ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, y 2 párrafo primero del Código, la 

renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa (Diputados) y 

Jefes Delegacionales, todos del Distrito Federal, debe realizarse mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. 

6.  Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución; 121 último párrafo 

del Estatuto; 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que posdan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; \ 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 
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Unidos Mexicanos. Su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 

locales: Jefe de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal Superior de Justicia. 

8. Los artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción 1 de la Constitución, 37 

del Estatuto, 11 del Código, 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (Ley Orgánica), establecen que dicho órgano tiene a su cargo la 

función legislativa del Distrito Federal, se integra por sesenta y seis diputados electos 

cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus funciones 

conforme a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que seííale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 



Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las iiormas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos polític<relectorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

temtorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el temtono del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el temtorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 



u. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto y 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 



16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto; 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asinisino, son 

integrantes de dicho órgano colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 
1 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXiV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Diputados de mayoría relativa. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 



21. Los artículos 95 párrafo primero y 105 fracción 111 del Código, el Instituto Electoral 

cuenta con cuarenta Consejos Distritales, los cuales tienen la atribución de recibir las 

solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados de mayoría relativa y 

resolver sobre su otorgamiento. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tiene 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Panidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 1 
25. El artículo 298 fracción 11 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes dc registro de candidaturas a Diputados electos por el principio de mayoría 

relativa, del 10 al 20 de abril del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo correlacionado con el 105 fracción 

requisitos correlativos. 

111, establece que recibida la solicitud de registro de candidaturas por el Consejo 

correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se cumplieron los 

7 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, los ciudadanos EDUARDO 

ANTONIO BARRÓN VALLE y ARACELI E E S A  DE JESÚS VALLE PÉREz, 

solicitaron el registro de su fórmula, para contender como candidatos independientes, 

propietario y suplente, respectivamente, en la elección de Diputados a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal por el principio de mapna  relativa en el Distrito 

Electoral Uninonunal XV, para el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012; lo anterior 

con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, el Consejo General 

aprobara el registro de manera suyletoria, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, los ciudadanos manifestaron que: "...I'or este coizdr/~.toj r.wz jimhento e t  e /  

artLuIo 8' constitu~ional Y E S T m D O  E N  L E G A L  Tl'l3MI'O Y F ' O l M  iMISA40 QUE 

VENGO .EN LOS 7iEA4130S QUE .Yl3ÑALA EL A R T I C ~ I I , ~  298, IWCCIÓ~V 11 

DEI- COII'EDF (CÓDIGO DE IRrS7TTIJCIOA713S Y I'I<OCEDIIMIEAJTO.Y 

EIdECTO.RALES D E L  DI.YTfUT0 IWIERAld)  DEL 10 A.7- 20 Ill? ABiUL DE 

2012, VENGO A SOLICI7XR A41 E G l S 7 R O  COMO: CANDIIM7'OS 

CIUDADANO.T A II~I'UTADO LOCAL DEL U I S ~ U T O  XT/ DEL DIsrnrro 

FEDEIML..  . ". 

a) Copia simple por ambos lados de la Credencial para Votar con fotografía del 

ciudadano Eduardo Antonio Barrón Valle; 

b) Copia simple de la copia certificida del acta de nacinliento del ciudadano 

Aconipaiiando a dichas solicitudes, la documentación que a continuación se enlista: 

Eduardo Antonio Barrón Valle: 
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c) Copia sinlple de la Clave Única de Registro de Población (CURI'), del ciudadano 

Eduardo Antonio Barrón Valle; 

d) Copia simple del recibo de impuesto predial sin nonibre, de fecha 7 de 

diciembre de 201 1; 

e) Copia simple por ambos lados de la Credencial para Votar con fotografía de la 

ciudadana Araceli Teresa de Jesús Valle Pérez; 

f) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano 

Eduardo Barrón Godinez; 

g) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población ( C m ) ,  de la 

ciudadana Araceli Teresa de Jesús Valle Pérez; y 

h) Copia simple del recibo telefónico a nonlbre del ciudadano Eduardo Barrón 

Godinez de fecha 11 de marzo de 2012. 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículo 76, fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la fórmula conformada 

por los ciudadanos Eduardo Antonio Barrón Valle y Araceli Teresa De Jesús Valle 

Pérez, para contender como candidatos independientes, propictario y suplente, 

respectivamente, en la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa, en el I 

Distrito Electoral Uninominal XV, para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, así 

como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si se 
\ 

cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como premogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 
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'Xr~íci~io 35 .  Jonpnrrogu/iua~ del ciiiduda~lo: 

(-1 
11. I'oder rer uotado para todos los cargos de elecció~ipop~ilar y nomhdo para c~nlqriiei- otm empleo 

o comisiin, teniendo las culidaáes que estable~~.u /a 19:' 

De conformidad con las normas constinicionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Pamdos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En  observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los I'artidos 

Políticos son el único medio constinicionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

" E l p n d e r p ~ i b h  de los estados se dividirá, para .SI/ qer~f~fo~ en !3jeci/tiuo, Lgi.rlatiuo~y ]udi~.iai,,y 

rio podrán reunirse dar o más de e m  podenr en una sola perroira o mqorañón, ni dqositane t/ 

/egisIatiuo en un solo Indii~id~do. 



1 ~ s  poderer de los E.rtado.r se o p ~ k p r k t i  cot!/omre a la Condilr~cióti de uda ntto de ellos, con 

. r ~ e ~ i ó / i  u las r&ien/e.r tiomra.r: 

111. 1 2 s  Conrtitu~ionesj lyes de los Estudos ei  materia electoralgar~~nti~aran qne: 

c.,, 
e) L?.r parlidos politicos sólo ~e constit~~aii por n't/dadanos siti ittteniencióti de oigani~piotie~~ 

gremiales, o con ob~eto so~ial d?firente J siti qne huya a/ilia~ión cotporutiua. Asimismo te tpn 

~ m n o d o  el derecho excltsiuo para soiin'tar e l  *stm de cattdida/u.r a ( u ~ o s  de elecció,ipop~~lat; ron 

excqrión de lo dip/e.rto en e l  articulo Po., ap~trtado A: /raciiones Ill .y 1/11; de eita 

Constitiiión.. . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Coinisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 de 

septiembre de 2007 por dicho órgano colegiado se reali7a un análisis de las propuestas 

específicas contenidas en la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"(..) E n  h4éxic0, derdejinales de la década de Ior ~.nureti/u del siiio pasado, e l  .ririemu eiei~/ora/ i e  

orientó de manera dejitiidn a pniiiiegiur e l  si~rgimiento. desumllo~g mnmlrdari0n dt /m sistc~nu de 

partidoi, como base de la competen& electorni. 

lar rpfirmas on/mdas de 1977 a 1996 .re orientumti en la mirmo r ~ t t u ~ j u e m t r  dejiniendo 

si~~teniu de denchosy obhgalioner para /o,. p~~rt idor poli!i~~os, a 1o.r qne nnestra COiis/il~/iión d@ne 

mmo "Eiitidudes de Iittcrés l'iilih". Establecer en /a Cens/i/iición el detnho de todo riir~dutlritio que 

art'lo deiida, aun setialatido req~~isituu, de 19, pura Aer i r i s i n l o y p u r t ~ ~ ~ a r  como cundiduto a ir t t  cago 

de elec~ión popular, inú en sentido contrario al  que, mn LIrln. hu segrri2o 1\4é.-iico. 

Además, es evidenle qne las lla~nudas "candida/~/ras indepetidiente~~", de udoptane como u~rr jhrma 

del qer~ic.io del denrto o1 uoto pasivo, etttranúti en abitr/a roniradicriótir ron e/ entrumado j~rídit.0 qne 

enmarca e l  desamllo dc lo.rpmce.ro,r,p i~~rnpntior electoraler: incho L,O>I los ptin+lr,r redores de todo 

el sistema. 



Remrdetnos que la Constitricio'n estublece, por yimplo, la obl@i~~iór~ de que eIJinancia»~ieii/o p~;liJico 

que ellben /os partidos p l í t i ~os  prei~ale;ca sobre lor recttrros de on&-ii p n l ~ d o .  Un  ciudadario que 

por s i  mi.rmo, sin e l  apoyo de un partido politico, parti~Ipe eii la mntienda elec/o~-lrl delrená tener el 

derecho a reai~ir~f inai i~ la~, t ieh p~iblico, pues de lo ~ontrano 10,s reiur.ios q~te wtiIi+irfa en r . z ~  cumpaiiu 

tendniiii que ser de ongenpnri~do~ lo cidal uiolanú la noma mnrtit~icional. 

Podenio.r iliisirur otms e j h 0 . i  mntrudidonhs con el ~amqlqo sirtema de regulacióri,~~ cot~tml qtte la 

Cons/i/iitiÓn e.rtableccy /a /y desamila rrpecto de /os ingi~sos J, ,gastos de lospuriidos po1iti~~o.i. c u ~ ~ ~ i  

aplicacióif seria practicameri~e impositile tratandose de personas en lo indiuiduaL I'or todo ello, estas 

Comisioiier Uiiidus marii/krtan su coiruidencio ion e l  seritido de la pmp~~esta de los l%U-ladom q t / ~  

.rusclren la Inicialiua, pem cor~sidera que IaJormn de e.ipresar/u no es la lanzcra, p~de~lo que 1os.fi~ie.r 

que la Cortstit~~nóti señala para lospartidospoliticos en srt testo iu'gente tienen t~~ ia~f ia l idad dis/iii/a 

o fu que repreteiide en la IriiLiati~~u bqo dictotneii. 

Esta dcniióri cs mngwente inti e l  obetiuo de pmpi~,iar /a plena iariso/iduciÓn del risie~nri de partidor 

romo uno de los componerite, esencaules de nue.r/ra demoiiuíia.)~ del.ri.rttma electoral. c..)". 1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estahito de Gobierno, reconoce que los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a "T/o/ur y .rer ziotudo.r en los téminos de fa  

Coilst i trnión Po/irica de los Estudos Unidos A/lexi~.atzo.r, de este Es tu /z~ /o  de Gobi í~r tzoy de l a r  l9e . r  de 

/u n~u lena ,  p a r a  /o.r cu 'go~~ de elec~~iÓnpopt//ur" 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto de Gobierno, establece que: \ 1 
" E n  lar elecc7ones loca& del Bilfrito Federirlpodrúri parti~$ar ta~ito los partidos politims la r1  registm 

nacional. como /o.rpartido.r politims ron re~islm lora/ del Distnto Federal. 

6.) 
Los partidos polilius con regiitm na~ionaly ior partidos poliliros '.oii rPgiitm locul en e l  Di~.tnlo 

Fede>o/ tienen el derecho exclusivo para .roJi~itar el regisfm de candidatos a cargor locales de 

elección popubr.. . " 

1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fedención, cl 13 de novie1nbl.e de 2007. 



32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos se encuentra 

desarrollado en el Código, pues por un lado, el artículo 221 fracción IV, reconoce como 

derecho de los Partidos Políticos postular candidatos en las elecciones de Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. Y por el otro, el 

artículo 299 párrafo primero del Código, regula la manera de como se ejerce ese 

derecho en los siguientes términos: 

'7'ara e/ registiv de mndidaturas a todo ~xrgo de t/ecrió~t p o p l ~ / a ~  e/  I'arfido J'olífico qlle preienda 

contender, a trauéi de sus 6rgano.r de /eirecc,ió~i /oca/ debidameit/e aireditador ante e/ Insf i t~~/o 

Electora/, deberápmentar: (..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: 

'!LB.i l'arfidos Polificos con registm ~tanonatjt los l'ariidos I'oliticor mri ngis/m local en e/ Dirinio 

Federal tienen e/ derecho e.~~~Iusi1:0 para ~01icifa1- e/ regiilto de ~.aiidida/os a cargos /olu/es de eleaio~i 

pop~dar, en /os rénninory ~.ondiiones ertable~iah en eipresenfe ordenamiento. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, idenuficados con las claves SW-JDG037/2001; 

SUP-JDC332/2004 y SUP-JDC 145 1/2007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SUP048.3 EL1/2002, que a la letra seriala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POL~TICOS TIEMNDERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Leg i s I s c id~~  de Michoncin).-De b ii~~epn~aiio'w //e lo di.ptrer/n eir 



los uni'~1os 3S2/racciÓf~ 11; 41, ~e,f~~ridopÚra/o~ frd~~ción I.g 116, Jiai<ione~ 1. .re~i~iidopárafo,gIIí iiiciros 

B, S)y  h): en n/ación con el20.. upurlodo A,~riccionei 1 1 1 ~  VII; 35,.fiai~ció,i 1; 36, jia'.nonet I g  111; 39. 

40, 4 l , f , , ,w  113 111; J4, 56, 60, tercerpÚrra(o; 63, criarlo párrafo. itlfine; 115, primrrpirro/O./rución 
MII;  7 16, /rocciones II. ultimo púrr&,g I V ,  inciro a); 122, tercero, i~turtoy rexto pár4fos, opuriado C. 

bure~pnmPra,.frurio.er 1. Iiy III; segtiida,,fiai'~Oii 1, p"mpúro/o,y /eriera,,/raxión 11, KIti~xopárrqÓ, de 
la Conslitr~fl~~i I'ollIico de lis Estados U,tidor Mexic.mio.r, os; como 25, incisor />).y ~ j ,  del I'ucfo later~tocioiral 
de Denchns C ~ I , ~ / ~ I J  Po/ílicos,y 23, in'7101 ú)g Cj, de la Coni,encjótt An~ericuna roúm D e d o r  Hiiimiior. no 
cabe deqn~irkr que el derecho de lor <ii~dodano~. a s u  r~otador red abroh~oy no repttedo er~ublecer l i d  1 4  
~ ~ I I I I O ,  por lo qtte no nsiif~a ~iiconrtititioiral ni iiolalorio del hrcrho inier~iuioiiol lo ne~utit ,~ del n@..r/m como 
con~li~luto iiidqe~rdiente eir l* elecinn degobrr~rrrdor delErtado d~ A4i'hoarón u ron ~iitrla~loiro <o,, bu.re e12 qrir~ 

e1 arlitlllo 13, pámo/o tercero, de /u Co~~rlit~icióii Politica del E.itudo de iMill,oaiÚ~r,y 21 y 34.ji-arrió1i 11''. del 
código elecforol de di~~hu entidad je~leruNi,u ertu6le~~en qiie .rólo 10.r por/i/lo.i poiiticor tieiien dert~ho a posiitlur 
candidatos a los cargos de elerrió,i popitlarg> por /dato' izo rontemplan l a  coiididotitrm iiidepeiidie~r~rs, porqiie 
/a di~poriió,~ /e,fa/ qi,e erlab/e~ que /u so/kdf,d de m,fisIro de cai~didutor sólo /a pttedan prereiitdr /orporlido.f 

polilicor, iertume~~te eon~iit~ye uno limi~ainón deevado de lar calidades o mndiioire.r que lar riirríodu~ior deben 
ratifucer paro Ejrcer IU derecho u rer ~~o~ador, r o ~ ó ~ i  por /u m01 /u ,ni.r,nu 110 repnseiilu. pei re, Atila 

~~i~lneranóir de /#S riomar y p~incipios co1irt1turio1i~11e.i o de lnr /ratado.i. iiiteriiaciotiules, ya ~ I I C  estos 
orde~iamiento~ ~to pmhiben kn limitaciones o r~s/nCionr.< l~alcr a /m derechos pottii.o-electoru1e.r I I ~  a los 
derechorji,itd~ime~~faler o hi<manos eit ~enwi l ,  sino qr,e lo qrrcpmhiben er qiie la101 limito~~iones o n.rl~c.~.io~ies 
fea?! i>roBoi,o/cr, in/~,~/i/;cadar, de.pmporcioi~odu,r o que a traditycan ~ i i  pririor dc ri, eren& o rr,ri/yirier 

derecho,fr>i, pniierpo o t.a/or coiirti/r<rioiio/o cActora1j111riomri~tcL 

Jujejo para la pmtección rie lor dereihos politi~~o-elcciorale~ tiel irjida<ioizo. SUP~1DC-037/2001 .-Mo~ii~eI 

Guilléii Mon@n.-25 de octitúm de 2001.-~~4.yooriu de /r.in~.o uoior eti el rriIerio.-E~~m~~~: Jo~é de]es~i~  

Om~co Henriqi<e;.-Didele~: Loiiel Castillo Gon;á/e~y A4a1,m il4&1telI%es Zapatu. 

Revista JustiCia Electoral 2003, Tercera Époc;<, suplcmcnro I, páginas 94-95, Sala 
Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 1 
34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamencana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Ca~tan'edu Gutman; en cuya parte considerauva 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "/a 

prcr~i.íión y aplicanón de requisitos para +"citar /os derechos po/iticos no con.~-titycr?. per .re. urza 

restn;~,ión indebida a /o.¡ de~chospo/~tico.r". En ese sentido, la Corte Interamericana señaló 

que "el regi-tm de candidutos excii~sirmenfe a trarkr de partidos politicu~ re~pontle a tzece.ridade.r 

soriaLes impetiosas basadas en cliuerras ra~ories /iistóri~.us, po/i/icas, sociu/e..r", entre otras: '% 

necesidad de m a r  y firfule~~er el siS(cmu de partidos, (..) /u ne~.e.ridud de 2/12 .ristcmu n%~fiar~~~iamierzto 

pdominantementepúb/icof para asegurar e/ desarmllo de e/er~~ione.s autérztizaí y iibre.r, eri @iu/dad de 

corzdiiones; y la nece.esidad de.fircaii~ar eji~ientemerrte /o.~.,fondos uti/itado.r en las ele~~iones". 



35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales, por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto de Gobierno y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en 

el sentido de otorgar de forma exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar 

candidatos para acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no 

contravienen las disposiciones del sistema interamencano de derechos humanos en 

materia de derechos políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamencana de Derechos Humanos, establece que cl ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo puede estar sujeto a Iuí restri~~~.iones pret~is/as por la (9 que .sean 1 
necemlnas eil una .rociedud demoirá~iq eit irtferés de la seguiidad >2ariorraal. de /a seguridad o del orden 

publico, oparapmteger lu .rult/d o la rnoralpúltlicus o Jo.r ckre~hol- y liiiertade.r de 10,s demás". l 
De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen e/ dere~fio ex~.hsivo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 



Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular constituye 

un derecho que le corresponde a los Partidos Políticos y, dc acuerdo con los arúculos 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos 

será presentada por éstos ante el Instituto Electoral, para que sea revisada y, en su caso, 

sea aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y cl Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a los cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constimye una limitación para que cualquier ciudadano por si nlismo 

pretenda registrar su candidatura no representa,per. .re, una vulneración de las normas y 

principios constitucionales, ni de los derechos humanos contemplados en los tratados 

internacionales que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas cn la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 



Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro de la fórmula conformada por los ciudadanos EDUARDO ANTONIO 

BMÓN VALLE y ARACELI TERESA DE JESÚS VALLE PÉREZ, para 

contender como candidatos independientes, propietario y suplente, respectivamente, en 

la elección de Diputados por el Principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral 

Uninominal XV, al no ser postulados por Partido Político alguno, no cumplen con lo 

dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 41 base 1, párrafos primero y segundo, 116 

fracción IV, incisos a) al n), 122, Apartado C BASE PRIMERA, fracción 1 de la 

Constitución; 121 del Estatuto; 190,221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro de la fórmula compuesta por los 

ciudadanos EDUARDO ANTONIO BMÓN VALLE y Araceli TERESA DE \ 

JESÚS VALLE PÉREz como candidatos independientes, propietario y suplente, 

respectivamente, para la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal XV, en 

el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. 

SEGUNDO. Notifíquese por estrados de este Instinito el presente Acuerdo a los 

ciudadanos Eduardo Antonio Barrón Valle y Araceli Teresa De Jesús Valle Pérez, en 

razón de que el domicilio para oír y recibir notificaciones señalado por los mismos, se 

ubica fuera del ámbito territorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días siguientes 

a su aprobación. i\ 



TERCERO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en la Dirección Disuital XV, y en la página www.iedforg.mx. 

CUARTO. Se insuuye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por vittud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio wwrv.iedforg.mx y en las redes sociales 7witter y .Fa~,ehook. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

el once de mayo de dos mil doce, firmando al 

tan0 del Consejo General, quien da fe de lo 

ormidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

S y Procedimientos Electorales del Distrito 


